
[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de abril de dos mil veintidós. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00834/INFOEM/IP/RR/2022,  interpuesto por un particular de manera anónima, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta por parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00103/TLALNEPA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Solicito me informe sobre las acciones que realiza el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz respecto al Programa insignia "Ciudades y espacio públicos seguros para mujeres y niñas", para crear un municipio digno para todas.” (Sic)
Archivos adjuntos: Ninguno
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX	
2. Respuesta. En fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente la respuesta a su solicitud en los términos siguientes: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta respectiva.” (Sic)
Archivos adjuntos: El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico  denominado “RESP_SAIMEX_00103_MUJER.pdf”, el cual consta de una foja y consiste en el pronunciamiento de la Titular de la Dirección de la Mujer, quien medularmente refiere lo siguiente: 
[image: ]

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 
“No me están entregando la información solicitada, su respuesta refiere a acciones comunes y corrientes que es obligación del Ayuntamiento hacer, no me especifican las acciones realizadas para beneficio de las mujeres. Podar árboles, pintar banquetas, limpiar parques no tiene ningún beneficio para la seguridad de las mujeres.” (Sic)

b)  Razones o motivos de inconformidad: 

“No me están entregando la información solicitada, su respuesta refiere a acciones comunes y corrientes que es obligación del Ayuntamiento hacer, no me especifican las acciones realizadas para beneficio de las mujeres. Podar árboles, pintar banquetas, limpiar parques no tiene ningún beneficio para la seguridad de las mujeres.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que se analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran agregadas en el expediente electrónico al rubro citado, se tiene que el  Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante el archivo electrónico “RESP_SAIMEX_00103_RR_00834_D_MUJER.pdf”, el cual contiene siete fojas y medularmente refiere lo siguiente: 
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[bookmark: _heading=h.2et92p0]Archivos que se pusieron a la vista del particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, el treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, asimismo por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene que fue omisa en presentar manifestaciones, pruebas y/o alegatos en la etapa procedimental previamente reconocida en nuestra Ley de Transparencia, por lo cual se tiene por precluido su derecho.
7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha seis de abril de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recurso de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha seis de abril de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha nueve de febrero del año dos mil veintidós y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el catorce de febrero del año dos mil veintidós, esto es, al tercer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Ahora bien, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.
…
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”
(Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcionara lo siguiente:
· [bookmark: _heading=h.3znysh7]Acciones que realiza el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz respecto al Programa insignia "Ciudades y espacio públicos seguros para mujeres y niñas", para crear un municipio digno para todas.
En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico  denominado “RESP_SAIMEX_00103_MUJER.pdf”, el cual consta de una foja y consiste en el pronunciamiento de la Titular de la Dirección de la Mujer, quien medularmente refiere lo siguiente: 
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En esta tesitura, una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado,  la particular, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como razones o motivos de inconformidad: “No me están entregando la información solicitada, su respuesta refiere a acciones comunes y corrientes que es obligación del Ayuntamiento hacer, no me especifican las acciones realizadas para beneficio de las mujeres. Podar árboles, pintar banquetas, limpiar parques no tiene ningún beneficio para la seguridad de las mujeres.” (Sic) (Énfasis añadido), es decir, su inconformidad medularmente versa respecto de la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado.
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante el archivo electrónico “RESP_SAIMEX_00103_RR_00834_D_MUJER.pdf”, el cual contiene siete fojas y medularmente refiere lo siguiente: 
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Previo análisis de lo vertido en las constancias que conforman el expediente electrónico, debe precisarse que el presente estudio tiene como objetivo determinar si con lo remitido por el Sujeto Obligado, satisface el derecho de acceso a la información pública del particular.
Ahora bien, para iniciar este estudio resulta importante precisar que en el presente asunto, la Dirección de la Mujer aseveró contar con la información al pronunciarse, al respecto el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México vigente, delega a esta unidad administrativa, el desempeño de las siguientes atribuciones: 
“CAPÍTULO XV.- 
DE LA DIRECCIÓN DE LA MUJER 
ARTÍCULO 400. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de la Mujer, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Proponer al o la titular de la Presidencia Municipal programas y acciones de igualdad de género, en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal; 
II. Buscar y concertar apoyos altruistas para canalizarlos en la instrumentación de los programas a cargo de esta Dirección; 
III. Realizar programas enfocados en consolidar la igualdad de oportunidades en el trabajo, justicia, capacitación, salud y educación, así como para la prevención, combate y erradicación de cualquier tipo de discriminación y violencia hacia las mujeres; 
IV. Implementar programas y acciones para concientizar y sensibilizar la condición y vulnerabilidad del género femenino; buscando así una igualdad de oportunidades, así como también la promoción de nuevas masculinidades; 
V. Implementar programas de asesoría jurídica y psicológica a mujeres víctimas de algún tipo de violencia, y así mismo, promover y difundir los derechos de las mujeres; 
VI. Establecer, desarrollar y mantener relaciones de coordinación con instituciones de salud, en los tres órdenes de gobierno, privadas y de asistencia, así como asociaciones y grupos dentro y fuera del Municipio; que permitan la implementación de programas de salud para las mujeres; 
VII. Promover el desarrollo de las mujeres para lograr su empoderamiento y mejorar su nivel y calidad de vida; 
VIII. Instrumentar, aprobar y supervisar campañas de difusión en el territorio municipal, a fin de promover los programas y servicios a su cargo; 
IX. Promover el vínculo con empresas, asociaciones y cámaras empresariales, canalizando a las mujeres, con fines laborales; 
X. Coadyuvar en la transversalización e institucionalización de la perspectiva de género al interior de instituciones públicas y privadas, así como en los planes, programas y presupuestos municipales; 
XI. Gestionar y promover la celebración de convenios de coordinación y concertación con instituciones públicas, privadas y/o sociales, a favor de los derechos de las mujeres; 
XII. Dirigir la implementación de acciones gubernamentales de emergencia para prevenir, combatir y erradicar la violencia feminicida y/o la existencia de un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de las libertades y los derechos humanos de las mujeres en el Municipio; y 
XIII. Las demás que le señalen, las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 401. La Dirección de la Mujer, contará con una o un titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las atribuciones a que se refiere el artículo que antecede y para su auxilio, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
I. Subdirección de Prevención y Atención a la Violencia; 
II. Subdirección de los Derechos de la Mujer; y 
III. Enlace Administrativo.
SECCIÓN I 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA ARTÍCULO 402. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Subdirección de Prevención y Atención a la Violencia, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Supervisar y coordinar la realización de políticas, programas y acciones transversales para prevenir, atender, combatir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; 
II. Integrar y mantener actualizado un sistema de información y reporte para conocer la situación que guardan las acciones de prevención, atención, combate, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, en el Municipio; 
III. Supervisar la actualización de la información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia Contra las Mujeres; 
IV. Establecer comunicación y vínculos de coordinación con la Policía de Género para atender a mujeres que sean víctimas de violencia de género en el Municipio, de conformidad con la normatividad aplicable; 
V. Supervisar la implementación de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida y/o la existencia de un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres, en el Municipio; 
VI. Proponer programas, medidas y acciones que considere pertinentes, con la finalidad de erradicar la violencia de género, en el Municipio; 
VII. Canalizar a las mujeres víctimas de violencia de género, a programas de atención integral que les permitan participar activamente en la vida pública, privada y social; VIII. Promover y vigilar que la atención ofrecida a las mujeres en las diferentes dependencias del Ayuntamiento, Organismos Descentralizados y Órganos Autónomos, sea proporcionada por especialistas en la materia, sin prejuicios ni discriminación alguna; 
IX. Difundir el respeto a los Derechos Humanos de las mujeres y promover que las instancias de gobierno garanticen la integridad, la dignidad y la libertad de las mujeres; 
X. Coadyuvar en la promoción del conocimiento de los derechos, de los procesos y los mecanismos para acceder a la atención, prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres; 
XI. Difundir el respeto de los Derechos Humanos de las mujeres y promover acciones que garanticen su integridad, dignidad y libertad; 
XII. Formular y ejecutar el programa municipal relativo a la atención, prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como presentar detallada, precisa y técnicamente su informe anual;
XIV. Revisar y evaluar la eficacia en la eliminación de las causas de la violencia de género y en el impulso del adelanto de las mujeres y la equidad entre los géneros, de las acciones, las políticas públicas y los programas municipales; 
XV. Impulsar la participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil, dedicadas a la promoción y defensa de los Derechos Humanos de las mujeres y las niñas, en la ejecución de los programas municipales, así como generar un padrón único de las organizaciones dedicadas a la promoción y derechos de la mujer;
XVI. Recibir de las Organizaciones de la Sociedad Civil, las propuestas y recomendaciones sobre la prevención, atención y sanción de la violencia contra mujeres y las niñas, a fin de mejorar los mecanismos para su erradicación; y
XVII. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o que sean instruidas por el o la titular de la Presidencia Municipal.”

(Énfasis añadido)
De lo citado con antelación, se advierte que la Dirección de la Mujer es la unidad administrativa competente al interior, del Sujeto Obligado, ello en razón de que se encarga de la implementación de programas y acciones para concientizar y sensibilizar la condición y vulnerabilidad del género femenino; buscando así una igualdad de oportunidades, así como también la promoción de nuevas masculinidades, realizar programas enfocados en consolidar la igualdad de oportunidades en el trabajo, justicia, capacitación, salud y educación, así como para la prevención, combate y erradicación de cualquier tipo de discriminación y violencia hacia las mujeres, así como promover el desarrollo de las mujeres para lograr su empoderamiento y mejorar su calidad de vida, no obstante, del análisis a la respuesta inicial, el Sujeto Obligado manifestó que durante la administración pública municipal 2019-2021, recibió por parte de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, la guía metodológica para la recuperación, rehabilitación, y creación de espacios públicos con perspectiva de género, derivando de esto la creación del programa “Me muevo segura”, el cual contemplaba el rescate de espacios públicos con perspectiva de género tomando en cuenta la revisión de luminarias, poda de árboles, trabajos de tequio, rehabilitación de andadores, patrullajes preventivos, módulos de video vigilancia, con botón de pánico en 35 puntos del territorio municipal, esto sin manifestar de manera clara y precisa si estas acciones pertenecen al programa insignia "Ciudades y espacio públicos seguros para mujeres y niñas” como fue requerido en la solicitud, ello en razón de que únicamente se limitó a expresar que la administración pública 2019-2021 recibió la guía metodológica para la recuperación, rehabilitación, y creación de espacios públicos con perspectiva de género, derivando de esto la creación del programa “Me muevo segura”, así como sus acciones realizadas sin existir una manifestación que permita dilucidar si estas acciones derivan del cumplimiento al programa insignia "Ciudades y espacio públicos seguros para mujeres y niñas”, sirve como refuerzo de lo anterior, traer a colación el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
 
Bajo este orden de ideas, debe apuntarse que el Programa Insignia “Ciudades y Espacios Públicos para Mujeres y Niñas” surgió como un programa de ONU Mujeres en 2008, como una respuesta para prevenir y responder a las situaciones de violencia que viven las mujeres en las ciudades, así como para generar conciencia, evidencia, campañas de comunicación y buenas prácticas en la prevención del acoso sexual y los diversos tipos de violencia que enfrentan las mujeres y las niñas en todo el mundo en los espacios públicos[footnoteRef:1], debe precisarse que en la actualidad alrededor de 20 ciudades a nivel global se han unido a este programa, tales como las siguientes:  [1:  Consultable en: https://mexico.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2016/01/folleto-ciudades-seguras#:~:text=El%20Programa%20insignia%20%22Ciudades%20y,y%20buenas%20pr%C3%A1cticas%20en%20la] 
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Resulta conveniente referir que las ciudades que acceden integrarse a este programa adquieren una serie de compromisos, los cuales se citan a continuación para mejor proveer del presente análisis: 
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Ahora bien, debemos recordar que en la respuesta y en informe justificado, el Sujeto Obligado únicamente se manifestó respecto de las acciones empleadas para la recuperación de los espacios públicos de acuerdo al Resolutivo Segundo de la Declaratoria de Procedencia Respecto a la Solicitud de Alerta de Violencia de Género contras las Mujeres para el Estado de México en 2015, fracción I correspondiente a las medidas de seguridad, numeral 2, tal como se vislumbra en las siguientes ilustraciones: 
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Por lo que de lo expuesto con antelación, se concluye que las acciones reportadas por el Sujeto Obligado mediante respuesta e informe justificado, corresponden a las previstas por el Resolutivo Segundo de la Declaratoria de Procedencia Respecto a la Solicitud de Alerta de Violencia de Género contras las Mujeres para el Estado de México en 2015, fracción I referente a las medidas de seguridad, en su numeral 2, no así del Programa Insignia “Ciudades y Espacios Públicos para Mujeres y Niñas”, por lo tanto, no se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información pública que el texto constitucional y demás ordenamientos aplicables reconocen a la parte Recurrente, por lo que se estima procedente que el Sujeto Obligado efectúe una búsqueda exhaustiva y razonable al interior de sus archivos para efecto de localizar los documentos en los que consten las acciones realizadas para dar cumplimiento a las disposiciones del Programa Insignia “Ciudades y Espacios Públicos para Mujeres y Niñas”, sin embargo, de ser el caso en el que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos del Sujeto Obligado no se localice la información requerida, deberá manifestarse a la parte solicitante de manera fundada y motivada, toda vez que así se brinda certeza jurídica a los particulares de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda dentro de sus archivos. 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”
No escapa de la óptica de este Instituto que en el caso que nos ocupa, la parte Recurrente no especificó el periodo por el cual se solicitaba la información, sin embargo, para tal efecto deberá observarse el criterio orientador emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita para ilustrar el presente estudio: 
Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Del criterio referido previamente es posible advertir que la información entregada deberá computarse desde el año inmediato anterior, computado a partir de la fecha de presentación de la solicitud, esto es, desde el veinticinco de enero de dos mil veintiuno al veinticinco de enero de dos mil veintidós, luego entonces, se considera procedente la entrega de la información durante el periodo comprendido del veinticinco de enero de dos mil veintiuno al veinticinco de enero de dos mil veintidós.
Es así que con todo lo anteriormente expuesto, que este Órgano Garante considera que el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales en los que consten las acciones realizadas para dar cumplimiento a las disposiciones del Programa Insignia “Ciudades y Espacios Públicos para Mujeres y Niñas”, del veinticinco de enero de dos mil veintiuno al veinticinco de enero de dos mil veintidós, por ello se determina ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de la información al Recurrente, de ser procedente en versión pública, tal como se detallará en el considerando siguiente.
Finalmente debe apuntarse que por cuanto hace a la información que en todo caso el ente obligado entregará a la particular, deberá expedirla en versión pública, de ser procedente conforme a lo dispuesto en el Considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que en todo caso deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información de la particular,  deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 00834/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega a la parte Recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
Los soportes documentales en los que consten las acciones realizadas respecto al Programa Insignia “Ciudades y Espacios Públicos para Mujeres y Niñas”, del veinticinco de enero de dos mil veintiuno al veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente.
De ser el caso de que la información de la que se ordena hacer entrega, no haya sido generada, poseída o administrada, el Sujeto Obligado bastará con que lo haga del conocimiento del recurrente, de manera fundada y motivada para dar por satisfecho el derecho de acceso a la información. 
Tercero.  Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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MTRA. CLARA CAMACHO MENDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION

informaciéi Pdbiica Municipal

Por medio del presente le envié un atento saludo al tiempo en el que le informo que referente al Oficio
UTAIM/00564/2022 en atencién al recurso de revision 00834//INFOEM/IP/RR/2022 de la  solicitud
00103/TLALNEPA/IP/2021, en el cual la solcitud inicial se refiere ha:

Solicito me informe sobre las acciones que realiza el Ayuntamiento de Tialnepantla de Baz respecto al Programa insignia
“Cludades y espacios piblicos para mujeres y nfias”, para crear un municipio digno para todas.” (sic)

pugnado hace referencia a o siguiente:

“No me estdn entregando la informacidn solicitads, su respuesta refiere a acclones comunes y corrientes que es
obligacién del Ayuntamiento hacer, no me especifica los acciones realizadas para beneficio de las mujeres. Podar drboles,
pintar banquetas, impiar parques no tiene ningun beneficio pora lo seguridad de los mujeres."(sc)

Respecto a lo anterior le informo que durante la administracién municipal 2019-2021 recibi6 por parte de la Comisién
Elecutiva de Atencién a Victimas del Estado de México Ia guia metodoldgica para Ia recuperacidn, rehabilitacién y
creacin de espacios publicos con perspectiva de género, y se desarrollé el programa “Me muevo segura’, en donde se
realizaron las siguientes actividades con perspectiva de género, de acuerdo al Resolutivo Segundo-de la Declaratoria
de Procedentia Respecto a la Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra los Mujeres para el Estado de México
en 2015, Fraccién | Medidas de Seguridad, numeral 2 Disefiary ejecutar una estrategia para a recuperacion de espacios
piblicos y prevencin de la violencia mediante Ia implementacién de medidas e seguridad especificas en zonas de
iesgo o de alto indice de violencia contra las mueres, entre otras, misma que se anexa a presente:

i} Reforzar los patrullajes preventivos;

i) Instalar alumbrado piblico y mejorar el existente;
) Implementar mecanismos de vigilancia y seguridad pdblica con Instalacion de cimaras de video y postes de
emergencia en puntos estratégicos;
W) Incrementar la vigilancia y seguridad en el transporte public
V) Establecery difundir informacién sobre lineas de apoyo a victima de

vi)  Instalar alumbrado piblico y mejorar el existente;
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72022, Afo del Quincentenario de a Fundacién de Toluca de Lerdo, Capitén del Estado de México”

De esta manera el programa “Me muevo segura” contemplaba el rescate de espacios piblicos con perspectiva de género
tomando en cuenta la revision de luminarias, poda de drboles, trabajos de tequio, rehabilitacién de andadores, patrullajes
preventivos, médulos de video vigilancia con botén de panico en 35 puntos del territorio municipal, o anterior con
informacidn que obra en la Direccién de la Mujer.

Se anexa evidencia fotografica.

Sin més por el momento quedo de usted.

PRSI
ATENTAMEN e

o i
M. en D/IVONNE Jiménet Garcis
Directora de la Mujer
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DECLARATORIA DE PROCEDENCIA RESPECTO A LA SOLICITUD DE
ALERTA DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAS MUJERES PARA EL ESTADO DE MEXICO
(México D.F, 2 31 de julio de 2015)

De conformidad con el articulo 25 de Ia Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencias (Ley General de Acceso) y 38, segundo pérrafo de su Reglamento (Reglamento de
Ia Ley General de Acceso), la Secretaria de Gobernaci6n (Segob), a través de la Comision
Nacional para Prevenir y Erradicar la Viclencia contra las Mujeres (Conavim), en este acto,
declara Ia Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres (AVGM) en los siguientes municipios
del Estado de México: Chalco, Chimalhuacén, Cuautitlin Ircalli, Ecatepec de Morelos,
Ixtapaluca, Naucalpan de Juérez, NezahualcSyorl, Tialnepantla de Baz, Toluca, Tultitlén y Valle
de Chalco Solidaridad.

La presente declaratoria se motiva en los siguientes antecedentes y considerandos:
ANTECEDENTES

EI 28 de julio de 2015, en el marco de su 16* sesién extraordinaria, el Sistema Nacional de
Prevencion, Atencién, Sancidn y Eradicacién de la Violencia contre las Mujeres (Sistema
Nacional) acord6 por unanimidad la procedencia de la declaratoria de AVGM en los once
‘municipios del Estado de México antes sefalados. Asimismo, solicitd a la Segob la coordinacién
de las acciones interinstitucionales y transversales que resulten de la resolucién adoptada. Dicha
resolucién fue notificada a la Conavim ] 30 de julio de 2015.

CONSIDERANDO

Que a partir de un minucioso proceso de andlisis sobre la situacién que viven las mujeres en la
entidad, y de corroborar diversas problemiticas culturales, sociales ¢ institucionales que han
derivado en el aumento de los indices de violencia cometida en contra de las mujeres, el Sistema
Nacional, presidido por la Secretaria de Gobernacién, determind la conveniencia de coordinar
acciones interinstitucionales que permitan poner en marcha una estrategia de prevencion,
atencién, sancién y erradicacién de la violencia contra las mujeres, a partr de 1a declaratoria de
alerta de violencia de género en el Estado de México.

Con base en los antecedentes y las consideraciones expuestas, Ia Secretaris de Gobernacién emite
los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se declara la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres en 1os siguientes
‘municipios del Estado de México: Chalco, Chimalhuacdn, Cuautitlin lzcalli, Ecatepec de
Morelos, Ixtapaluca, Naucalpan de Juirez, Nezahualcyot, Tlalnepentle de Baz, Tolucs,
Tultitlén y Valle de Chalco Solidaridad.
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'UNA LISTA CRECIENTE DE CIUDADES DE
VANGUARDIA INTEGRANTES A NIVEL GLOBAL:

Bruselas, Cairo, Ciudad de Cabo, Ciudad de México,
Ciudad de Quezon, Dubli, Duchanbe, Kiga Marrakech,
Medelin, Metro Manila, Nueva Deli, Nueva York, Port
Moresby, Puebia, Quito, Rabat,Reykjavik, Rio de Janero,
Sakal, Tegucigalpa, Torreony Winnipeg.

En cada ciudad, participan y cooperan las diferentes
instancias de gobiemo y poderes del Estado, las
organizaciones de mujeres y jovenes, ONG y
organizaciones de la sociedad cvil, la academia y
centros de investigacion, el sector privado, los medios
de comunicadén, la ONU, y cada vez mas mujeres y
hombres se unen para poner fin a la violencia contra
las mujeres y las nias en el espacio piblico.

HECHOS ¥ CIFRAS ~LA ELIMINACION DE VIOLENCIA|
CONTRA LAS MUJERES

+ En Londres (en Inglaterra), en una encuesta
realizada en 2012, el 43% de mujeres jovenes afirmé
haber suffido acoso sexual en la calle solamente
durante el ao pasado. La Coalicion para poner fina
la violencia contra las mueres 2012).

« En Port Moresby (en Papua Nueva Guinea), un
estudio diagnéstico revelo que mas del go% de las
mujeres y ninas han padecido alguna forma de
violencia sexual en el transporte. piblico (ONU
Mujeres 201a).

- En Kigali (en Ruanda), un estudio linea base revelo
que al 55% de las mujeres e preocupa i a centros
educativos cuando oscurece.

- En Nueva Delhi enndia), 92 % de as mujeres sufric
algin tipo de vilencia sexual en espacios piblicos a
lolargo de suvida (20r2)

LOGROS A NIVEL GLOBAL

- En Ecuador, el Municipio de Quito promulgs una
ordenanza local para fortalecer las medidas en
contra del acoso sexual en espacios pablicos.

- En Egipto, el Ministerio de Vivienda y Desarrollo
Urbano adopts la metodologia de auditorias de
Seguridad para las mujeres a fin de asegurar un
‘enfoque con perspectiva de género en a planeacion
urbana.

- En Port Moresby se establecid una asodacion de
vendedores/as en el marco de su programa Mercados.
‘Seguros que cuenta con unarepresentacion de mujeres.
delso%

Colaboracién para el cambio en México

LA CIUDAD DE México
En México, ONU Mujeres trabaja en conjunto con el
gobierno de Ia Ciudad de México en el marco de un
Memorandum de Entendimiento firmado en l 2013 para
implementar el programa Ciudades Seguras Libres de
Violencia contra as Mujeres y Nifas.

Bl programa colaborativo se enfoca en prevenir y atender
2 1a violenciay acoso sexual en e transporte piblico, y en
losrecorridos que realzan as mujeres para acceder almismo.
Derivado de los hallazgos de un estudio diagnéstico que se-
esti elaborando en colaboracion con I Colegio de México,
'y un estudio sobre buenas pricticas identificadas a nivel
global, ONU Mujeres colabora con el Institutode as Mujeres.
de Ia Ciudad de México en el disefo y monitoreo de un
programa que responda a las necesidades identificadas el
cualinclui entre otras acciones:
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Nuestra estrategia para lograr el cambio

€l programa insignia de ONU Mujeres “Ciudades y Espacios
Publicos Seguros para mujeres y nifas” se lanz6 en el afo
2008 para prevenir y responder a la violencia sexual contra
las mujeres y niRas en los espacios publicos. En la
actualidad alrededor de 20 ciudades a nivel global se han
unido a este programa.

Las ciudades integrantes se comprometen a:

1. Diagnéstico para identificar intervenciones apropiadas
2l contexto con perspectiva de género. Elaborar un estudio
diagnostico preliminar es esencial para proveer datos sobre
Violencia sexual en espacios piblicos a nivel local y permitir
un conocimiento mis profundo del problema. ONU
Mujeres promueve que los distintos actores claves analicen
y desarrollen intervenciones basadas en el contexto local
' con enfoque en resultados precisos y en la rendicion de
cuentas conjunta.

PROGRAMA INSIGNIA DE ONU MUJERES.

Ciudades y Espacios Piblicos Seguros “"

o ey s
i it
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2. Desarrollar & implementar leyes y politicas integrales
para prevenir y responder eficazmente a la violencia
sexual en los espacios piblicos. A través del desarrollo de
capacidades, la sensibilizacion, la movilizacion de las
comunidades y otras estrategias, se fomenta la capacidad
de las instancias del gobierno, las organizaciones de
mujeres y las propias comunidades para incidir,desarrollar
'y monitorear la implementacion eficaz de leyes y politicas,
'y asegurar que se disponga de recursos adecuados para su
implementacion.

3. Inversién de recursos en la seguridad y la sostenibilidad
econémica de los espacios piblicos. La integracion de una
perspectivade géneroenlaplaneacion urbana asegura que
se tomen en cuenta las necesidades de mujeres y hombres
enla planeacion de todas las secretarias municipales. Esto
incluye la infraestructura pablica (inversiones en agua
purificada y mejoras en las instalaciones de saneamiento,
elalumbrado,lacreacién de puestos de venta en mercados,
la prestacion de capacitacion en alfabetizacion financiera)
y el desarrollo econdmico, enfocandose en oportunidades
para el empoderamiento econémico de las mujeres.

4.Cambi.
los derechos de las mujeres y ninas a
piblicos libres de violencia sexual.

Se promueven campahas de sensibilizacién y educacion, en
colaboracién con as organizaciones dela sociedad cy
de opinion, referentes en la ciudad, dirigidas al publico en
‘general,ajovenes, hombres y niios varones, para hacer frente.
alas causas estructurales de la violencia contra las mujeres.
y las nifas; superar los estereotipos de género y promover
una tolerancia cero a ese tipo e violencia y crear un entorno
propicio en que las mujeres y las nias puedan denunciar
fcilmente incidentes violentos y hacer uso de los servicios.
disponibles y de los programas de protecciony asistencia

Ias actitudesy comportamientos para promover
rutar los espacios

ONU Mujeres es un socio clave para los municipios
cooperando con el desarrollo del Programa en las ciudades.
A nivel global, ONU Mujeres cuenta con un paquete de
guias y herramientas, las cuales puedan ser adaptadas al
contexto local de cada pais. En colaboracién con otros
socios en las ciudades, ONU Mujeres facilita una
plataforma de conocimiento e intercambio en linea, y
convoca a un foro global de lideres cada dos afos para
promover el intercambio y generar conocimiento en
tendencias, buenas pricticas y lecciones aprendidas en las.
iniciativas de ciudades y espacios seguros.
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Respecto a lo anterior le informo que durante la administracién municipal 2019-2021 recibié por parte de la Comisién
Ejecutiva de Atencién a Victimas del Estado de México la guia metodolégica para la recuperacién, rehabilitacién y
creacién de espacios publicos con perspectiva de género, y se desarrolld el programa “Me muevo segura”, en donde se
realizaron las sigulentes actividades con perspectiva de género, de acuerdo al Resolutivo Segundo de la Declaratoria
de Procedencia Respecto a la Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de México
en 2015, Fraccién | Medidas de Seguridad, numeral 2 Disefiary ejecutar una estrategia para la recuperacion de espacios
publicos y prevencién de la violencia mediante Ia implementacion de medidas de seguridad especificas en zonas de
riesgo o de alto indice de violencia contra las mujeres, entre otras, misma que se anexa al presente:

i Reforzar los patrullajes preventivos;

i) Instalar alumbrado publico y mejorar el existente;

iif)  Implementar mecanismos de vigilancia y seguridad pilblica con instalacién de cmaras de video y postes de
emergencia en puntos estratégicos;

i) Incrementar la vigilancia y seguridad en el transporte piblico; y.

V) Establecer y difundir informacion sobre lineas de apoyo a victima de violencia;

R
Vi) Instalar alumbrado publico y mejorar el existente; i g_:
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De esta manera el programa “Me muevo segura” contemplaba el rescate de espacios piblicos con perspectiva de género
tomando en cuenta la revisién de luminarias, poda de drboles, trabajos de tequio, rehabilitacién de andadores, patrullajes
preventivos, médulos de video vigilancia con botén de panico en 35 puntos del territorio municipal, lo anterior con
informacién que obra en la Direccién de la Mujer.

Se anexa evidencia fotografica.

Sin més por el momento quedo de usted.
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I Medidas de Seguridad

1. Publicar en lugares estratégicos y divulger la naturaleza y los alcances de la Alerta de
Violencia de Género con informacién accesible para la poblacién.

2. Disefiar y ejecutar una estrategia para la recuperacién de espacios piblicos y prevencién de la
violencia mediante Ia implementacién de medidas e seguridad especificas en zonas de riesgo
o de lto indice de violencia contra las mujeres, entre otras:

#) Reforzar los patrullsjes preventivos;
i) Instalar alumbrado piiblico y mejorar el existente;

Implementar mecanismos de vigilancia y seguridad piblica como instalacién de cémaras
de video y postes de emergencia en puntos estratégicos;

iv) Incrementar la vigilancia y seguridad en el transporte piblico; y

V) Establecer y difundir informacién sobre lineas de apoyo a victimas de violencia.
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*2022, Afo del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

Tlalnepantia de Boz, Estado de México, a 4 de febrero de 2022
DM/0099/2022
MTRA. CLARA CAMACHO MENDEZ
‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIGN PUBLICA MUNICIPAL

Antecediendo un cordial saludo y de conformidad con los Lineamientos de las Politicas de Acceso a la Informacién
del Municipio de Tialnepantla de Baz, y en respuesta a la solictud de informacién piblica de folio
00103/TLALNEPA/IP/2022 recibida el dia 28 de enero del afio en curso a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), su oficio UTAIM/00326/2022, mediante el cual se solicitan:

“Solicito me informe sobrelas acciones que realiza el Ayuntamiento de Tialnepantla de Baz respecto al Programa
insignia “Cludades y espacio publicos seguros para mujeres y nifas", para crear un municipio digno para todas”
(sic)

Respectoalosolicitado durante Ia administracién municipal 2019~ 2021 recibid por parte de la Comisién Ejecutiva
de Atencién a Victimas del Estado de México la guia metodoldgica para a recuperacidn, rehabilitacién y creacion
de espacios pblicos con perspectiva de género.

Derivado de lo anterior se desarrolld el Programa Me muevo segurs, el cual contemplaba el rescate de espacios.
piblicos con perspectiva de género tomando en cuenta la revisién de luminarias, poda de drboles, trabajos de.
tequio, rehabilitacién de andadores, patrulajes preventivos, médulos de video vigilancias con botén de panico en
35 puntos del territorio municipal,

Envirtud de dar respuesta satisfactoria ala solcitud y conforme al archivo que obra en a Direccin de la Mujer.

Sin otro particular, quedo de Usted. R E c ' B I D °
ey, B T \
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